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MIERCOLES 08 DE MARZO DE 2017 

 

LA PROVINCIA: 

AGAETE SE PREPARA PARA TRES DÍAS DE RELAJACIÓN EN LA COSTA 

CON OLOR A CAFÉ 

Desarrollo Local impulsa las jornadas donde se mezclan gastronomía, música 

y actividades para dinamizar la zona comercial 

Brenda Saavedra Casiano  

Agaete se prepara para tres días de 

relajación en la costa con olor a café 

Degustación de vino, queso, miel y 

aceite, talleres de coctelería y masajes, 

exhibición del mundo barista, conciertos 

y zonas de relajación para gozar de un 

fin de semana diferente frente al mar. 

La Concejalía de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Agaete ya lo tiene todo 

listo para presentar a visitantes y vecinos una iniciativa distinta pensada para 

dinamizar la zona comercial abierta del municipio. Así, el proyecto Agaete 

Chillout fusionará arte, cultura, buen ambiente y productos de la zona para el 

disfrute de toda la familia, un jolgorio en el que el olor a café y los paisajes 

del Norte serán protagonistas.  

 

De esta manera lo presentaron, ayer, en el edificio Insular I del Cabildo de 

Gran Canaria, el alcalde norteño, Juan Ramón Martín, la concejala del área 

organizadora, Inés Miranda, y la consejera de Industria, Comercio y 

Artesanía, Minerva Alonso. Con ganas de este plan novedoso en la comarca y 

con intención de promocionar el ámbito comercial, formaron piña para dar a  

http://www.laprovincia.es/autores/brenda-saavedra-casiano.html
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conocer la idea que promete no dejar indiferentes. "Este tipo de actividades 

de arena, sol y playa también se pueden desempeñar en el Norte con las 

empresas y los productos que aquí ofrecemos", señala el regidor de la 

localidad apoyado por la edil que destaca la necesidad de "poner en valor los 

recursos naturales del municipio".  

 

Desde el viernes por la mañana hasta el domingo a las 18.00 horas habrán 

actividades de forma ininterrumpida. Asimismo, se establecerán diez islotes a 

lo largo de la calle principal del Puerto de Las Nieves, con asientos hechos 

con palés y vegetación alrededor, donde los asistentes podrán disfrutar de la 

velada frente al mar. Además, habrán diferentes escenarios con música y 

bailes autóctonos y foráneos, como argentinos o brasileños, con la 

participación de Fábrica La Isleta y la Escuela de Música de Agaete.  

 

Para seguir ofreciendo calidad, se instalarán túneles para degustar los 

productos, incluida cerveza artesanal, y donde se desarrollarán los talleres de 

coctelería, sin olvidar el vehículo instalado a pie de calle en el que el campeón 

barista de Canarias 2016, José Alexis Rodríguez, hará una exhibición con el 

producto estrella local. Por otro lado, destacará la zona de relajación donde 

se harán masajes a los asistentes, y otra destinada a los más pequeños con 

variedad de actividades.  

 

Con intención de mantener un orden, los boletos gratuitos para probar la 

comida o participar en los diferentes talleres se repartirán media hora antes 

de cada sesión. Los turnos estarán conformados por grupos que rondarán 

entre 25 y 30 personas que dispondrán de 15 minutos para la degustación. 

Además, el domingo, de 11.00 a 16.00 horas, en la explanada del mismo 

puerto, habrá un tradicional mercado artesanal.  

 

La consejera Minerva Alonso calificó la iniciativa como "una acción totalmente 

acertada por la potencialidad turística que tiene y la repercusión económica 

tanto en la zona comercial abierta como en el municipio en general". En esta  
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línea y con afán de apoyar a los Ayuntamientos para su desarrollo con 

proyectos de ocio, culturales o comerciales, el Cabildo ha sido el encargado 

de subvencionar Agaete Chillout con 6.000 de los 7.000 euros que ha costado 

su realización. Así, el Consistorio ha cofinanciado los 1.000 restantes.  

 

Miranda puntualizó, también, que se trata de un jolgorio pensado para "gozar 

desde el relax y no multitudinario, con eventos que combinan tanto productos 

del municipio como de Gran Canaria y donde se podrá apreciar la calidad y el 

cariño en su elaboración". Añade que "como el último día de las jornadas 

finaliza a las seis de la tarde, permitirá al público disfrutar y descansar 

después del encuentro".  

 

Con mobiliario de madera, luces y tonos blancos, ambientado en el 

estilo chillout, los organizadores esperan que el tiempo acompañe y no les 

juegue una mala pasada. Asimismo, la edil explica que "aunque en el Norte 

no hay costumbre de este tipo de eventos, esperamos que sea el primero de 

muchos en Agaete y en la comarca". Una idea pensada para toda la familia y 

acompañada por las vistas insuperables de este espacio grancanario. 

LA MUJER, FUNDAMENTAL EN LA CULTURA TRADICIONAL DE GRAN 

CANARIA 

Un amplio abanico de imágenes antiguas muestra el duro y esencial papel 

La mujer, fundamental en la cultura 

tradicional de Gran Canaria 

 

Ver Galería 

La mujer, fundamental en la cultura 

tradicional de Gran CanariaFedac 

http://www.laprovincia.es/multimedia/fotos/gran-canaria/2017-03-07-85162-mujer-fundamental-cultura-tradicional-gran-canaria.html
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El trabajo siempre callado e invisible de la mujer ha desempeñado un papel 

fundamental en la cultura tradicional de Gran Canaria, sin derechos 

reconocidos y con múltiples cargas, algunas recogidas en las fotos históricas 

que el Cabildo de Gran Canaria invita a contemplar con motivo del Día 

Internacional de la Mujer este miércoles 8 de marzo. 

Un amplio abanico de imágenes antiguas muestra el duro y esencial papel 

que la mujer ocupó en la cultura tradicional de Gran Canaria en los fondos de 

la Fundación para la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía 

Canaria (Fedac), que ha realizado una selección de las imágenes que han 

regalado en los últimos 120 años para que su labor no caiga en el olvido 

Lavanderas en la acequia en 1911, mujeres recolectando cochinilla en 1928, 

aguadoras, alfareras, guisando loza o moliendo almagre son algunas de las 

instantáneas que podrán ser contempladas en blanco y negro o sepia. 

En el entorno de una sociedad mayoritariamente pobre, la mujer era madre, 

esposa, ama de casa, compañera de oficio, colaboradora en el campo, 

artesana y hasta trabajadora en almacenes de empaquetado sin que, a 

cambio, recibiera más que un jornal, sin alta laboral por parte del 

empresario, que guardaba ese derecho para el hombre. 

El día a día de la mujer comenzaba aún de madrugada, cuando debía 

organizar la casa para después salir a trabajar al campo, o bien al patio a 

realizar labores de alfarería o bordado con las que complementar los exiguos 

ingresos familiares. 

En otras familias, la mujer elaboraba además quesos o cultivaba en la huerta 

millo, papas y arvejas, entre otros vegetales, productos que vendía en el 

mercado o intercambiaba por bienes necesarios en su hogar. 
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El desarrollo del cultivo del tomate, sobre todo en el sureste grancanario, 

llevó a muchas mujeres a ´emigrar´ a esta latitud de la Isla y ocupar puestos 

en fábricas de empaquetado o trabajos en los tomateros, a donde muchas 

veces acudían con sus hijos menores, que dejaban en cajas mientras ellas 

laboraban. 

La actividad del tomate y su labor ocupaban gran parte de su jornada, un 

trabajo que tantas niñeces, adolescencias y maternidades arrebató en pos de 

un mísero sueldo y de una humilde cuartería que les diese cobijo. 

Su participación continuaba después en trabajos de artesanía, comercio e 

industria, muchas veces en función de la dedicación del marido, hasta ocupar 

el día que ya hacía rato que había finalizado y terminar apenas descansando 

unas horas para empezar otra vez una nueva jornada idéntica a la anterior. 

EL GOBIERNO PRESENTÓ POR "ERROR" EL RECURSO PARA SALVAR EL 

PLAN DE LA GERIA 

La consejera de Política Territorial así lo reconoció a una pregunta de la 

diputada del PSOE, Loli Corujo 

A. F.  

La consejera de Política Territorial del Gobierno de Canarias, Nieves Lady 

Barreto, atribuyó ayer a "un error de coordinación" el recurso de casación 

interpuesto por el Ejecutivo contra la anulación por parte del Tribunal 

Superior de Justicia de Canarias del Plan Especial del Paisaje Protegido de La 

Geria, el cual ni siquiera fue admitido a trámite por el Tribunal Supremo. Así 

respondió la consejera a la diputada del PSOE por Lanzarote, Loli Corujo,  

http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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cuando ésta le preguntó por qué "de manera sorprendente" se había 

presentado dicho recurso. 

La inadecuada tramitación del plan llevó incluso a los servicios jurídicos del 

Cabildo de Lanzarote a descartar ese trámite, postura que coincidía con el 

Gobierno regional que, sin embargo, hizo lo contrario y ya ha pedido 

"disculpas" al cabildo conejero por lo ocurrido. "Nos enteramos ahora de que 

se produjo un error de comunicación entre el viceconsejero de Ordenación del 

Territorio y los servicios jurídicos", dijo Corujo, quien también preguntó si 

existían informes a favor o en contra de presentar dicho recurso. 

El empresario Juan Francisco Rosa considera que su bodega, Stratvs, se 

podría legalizar si el plan estuviera anulado. 

EL CABILDO ABRE UNA GUARDERÍA DE GANADO PARA DEPOSITAR A 

LAS CABRAS SUELTAS 

El consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo y el concejal de 

área del Ayuntamiento de Antigua mantuvieron ayer una reunión. 

El consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de Fuerteventura, 

Juan Estárico Quintana y el concejal de área del Ayuntamiento de Antigua, 

Matías Peña, mantuvieron ayer una reunión para coordinar acciones 

conjuntas encaminadas al desarrollo y mejora del sector primario. Atrás 

quedan las críticas mutuas entre Alternativa por Antigua (APA) y PSOE, 

formación de Peña y Estárico, respectivamente, a cuenta de la gestión del 

sector primario.  

 

Uno de los acuerdos alcanzados se localiza en que el Cabildo majorero pone a  
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disposición de los seis ayuntamientos, una zona acondicionada en la Granja 

Experimental de Pozo Negro que hará las funciones de guardería del ganado 

recogido, mientras se identifiquen sus propietarios o se resuelva su destino a 

subasta o, en caso de pago de la penalización correspondiente, su devolución 

a quien corresponda.  

 

Estárico, también transmitió al concejal Peña, que el Cabildo y el 

departamento que dirige apoya las acciones que tanto desde el Ayuntamiento 

de Antigua como del resto de ayuntamientos, " estén encaminadas al arreglo 

de gambuesas, fuentes o cualquier otra estructura tradicional del sector 

ganadero". Además, añadió, que "ofrecemos asesoramiento legal y 

facilitamos en lo posible la redacción de los proyectos que se soliciten, así 

como destinamos ayudas o partidas económicas a tal fin. Mantener las 

estructuras tradicionales ganaderas es una apuesta decidida desde la 

Consejería, por lo que valoramos el trabajo desarrollado por el Ayuntamiento 

de Antigua respecto a la mejora y reconstrucción de gambuesas, fuentes y 

similares".  

 

La polémica entre el APA y PSOE saltó a la luz tras la denuncia de los 

socialistas de la edificación de un almacén en una zona protegida. 

 

DIARIO DE AVISOS: 

EL SECTOR DEL PLÁTANO, BAJO ESTADO DE ‘SHOCK’ POR LA MARCHA 

DE SICILIA 

MARÍA FRESNO 

 

 

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/mfresno/
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El empresario lleva varios años vinculado al sector agrario; de hecho, estuvo 

nueve dirigiendo Asaga; todo el sector lamenta su marcha, aunque apoya su 

decisión. DA 
M. F. / A.M.S. Santa Cruz de Tenerife 

La dimisión de Henry Sicilia como presidente de Asprocan, la Asociación de 
Organizaciones de Productores de Plátanos de Canarias, pilló el martes por 

sorpresa a todo el sector agrícola de las Islas, sobre todo porque falta menos 

de un mes para la celebración de la asamblea general que, en principio, lo iba 
a reelegir en el cargo. El sector queda sumido en una profunda crisis de 

identidad, ante negociaciones decisivas con la Unión Europea y un paréntesis 
de liderazgo. “Hay un sentimiento de preocupación”, reconocieron ayer 

dirigentes históricos del plátano. 

El sustituto de Sicilia, el hasta ahora vicepresidente, el palmero y gerente de 
Cupalma, Domingo Martín, aseguró a este periódico que ningún miembro de 

Asprocan conocía las intenciones de Sicilia, que apenas llevaba un año como 

presidente de la patronal del plátano. “Nos ha pillado a todos por sorpresa, 
sobre todo, porque falta solo un mes para la asamblea, pero no nos queda 

otra que aceptar y, por supuesto, respetar su decisión”. Martín se esforzó en 

aparentar normalidad tras la marcha de Sicilia, “más allá de la inquietud que 
siempre provocan los cambios”. Indicó que Asprocan es una organización 

donde todas las decisiones se toman de manera colectiva y en comisiones 

técnicas, así que “desde hoy seguimos trabajando de la misma manera para 
afrontar todos los retos que nos quedan; que son muchos”, matizó. 

“El presidente es importante como cargo de representación, pero Asprocan no 
se para”. Martín quiso transmitir tranquilidad al sector y destacó que, aunque 

se va una persona “muy válida, preparada y trabajadora”, la organización 

“continuará trabajando para afrontar los retos de un mercado que es cada 
vez más competitivo”. El actual presidente de Asprocan no quiso adelantar si 

en la asamblea del próximo mes optará a liderar la organización: “No lo he 

pensado. No llevo ni 24 horas en el cargo”, expuso. Por su parte, desde 

Coplaca, José Oramas lamentó la marcha de Henry Sicilia, “aunque, como no 

puede ser de otra manera, respetamos su decisión personal”. “Desde 

Coplaca”, continuó, “queremos transmitirle a Henry nuestro más profundo 
agradecimiento por todo lo que ha hecho por el plátano de Canarias y su 

dedicación al sector”, al tiempo que indicó que seguirán trabajando por la 

“unidad”. Al eurodiputado del Partido Popular (PP) Gabriel Mato también le  



 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/.Miguel Sarmiento, 2 - 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 299 656 

La e San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 891 001 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

pilló por sorpresa la marcha de Henry Sicilia, ya que lleva trabajando con él 
muchos años en la lucha por mantener las conquistas del plátano canario en 

Europa. “Espero que la marcha de Henry siga manteniendo unido al sector, 

porque el mayor fracaso del plátano de Canarias sería la desunión”. Mato 
indicó que aún queda mucho trabajo por hacer. A este respecto, indicó que 

hay que estar vigilantes con el acuerdo con Ecuador y citó concretamente la 

mejora de la comercialización a la que, en breve, se tendrá que enfrentar el 

sector. “Todo un reto”, indicó. 

Sicilia llegó a la presidencia de Asprocan en abril de 2016 procedente de 

Asaga, donde fue presidente durante nueve años. 

 

CANARIAS 24 HORAS: 

 

GABRIEL MATO PIDE AL PARLAMENTO EUROPEO QUE SE DECLARE EL 

12 DE JULIO 'DÍA EUROPEO DE LA FRUTA' 

 
Bruselas/ El eurodiputado Gabriel Mato ha mostrado su apoyo a la propuesta 

realizada por el vicepresidente del Parlamento Europeo Ramón Luis Valcárcel 

para que la Eurocámara instaure el 12 de julio como 'Día Europeo de la 
Fruta'. 

Junto a otros 20 eurodiputados, Gabriel Mato ha firmado una declaración 

institucional presentada en el último pleno de la Eurocámara porque 
considera que "es necesario llevar a cabo acciones de este tipo para impulsar 

desde las instituciones el consumo de fruta". 

"Es una iniciativa que tiene un doble objetivo", ha explicado Mato. Por un 
lado, servirá para fomentar una dieta sana entre la población europea y, por 

otro, es un reconocimiento al esfuerzo de los agricultores que cada día llenan 

nuestras despensas con productos de primera calidad". 

Gabriel Mato explica que para conseguir sacar adelante esta declaración es 

necesaria la firma de, al menos, 376 de los 751 eurodiputados que componen 

el arco parlamentario, por lo que, además de ser necesario el apoyo desde las  
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instituciones europeas, asegura que "cuantos más ciudadanos se muestren a 

favor, más posibilidades hay de que el Día Europeo de la Fruta sea una 

realidad". 

"Es importante que todos ayudemos a la difusión de la iniciativa", incluso se 

ha creado el hashtag #DíaEuropeoDeLaFruta para mostrar el apoyo en las 

redes sociales. 

Según detalla el eurodiputado, "el Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea prevé un elevado nivel de protección de la salud y de los 

consumidores a través de políticas públicas y de actividades educativas, que 
deberían complementar a las políticas nacionales". 

Gabriel Mato incide en la necesidad de que las autoridades públicas impulsen 

una dieta sana que incluya la fruta como componente esencial. Al respecto, 
subraya que "si se consume cada día una cantidad suficiente de fruta se 

puede contribuir a prevenir diferentes enfermedades crónicas, como las 

afecciones cardiacas, el cáncer, la diabetes y la obesidad, así como a mitigar 
una serie de deficiencias en micronutrientes". 

 

CANARIAS AHORA: 

 

FOTOGALERÍA| MUJERES EN LA CULTURA TRADICIONAL, 
TRABAJADORAS INVISIBLES 

El trabajo siempre callado e invisible de la mujer ha desempeñado un papel 
fundamental en la cultura tradicional de Gran Canaria, sin derechos 

reconocidos y con múltiples cargas, algunas recogidas en las fotos históricas 

que el Cabildo invita a contemplar con motivo del Día Internacional de la 

Mujer este miércoles 8 de marzo 

 

Un amplio abanico de imágenes antiguas muestra el duro y esencial papel 
que la mujer ocupó en la cultura tradicional de Gran Canaria en los fondos de 

la Fundación para la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía Canaria 

(Fedac), que ha realizado una selección de las imágenes que han regalado en  
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los últimos 120 años que puede ser visitado en http://bit.ly/2mAmriB para 

que su labor no caiga en el olvido 

 
La Administración indica en un comunicado que podrán ser contempladas en 

la muestra lavanderas en la acequia en 1911, mujeres recolectando cochinilla 

en 1928, aguadoras, alfareras, guisando loza o moliendo almagre, entre otras 
imágenes. 

 

En el entorno de una sociedad mayoritariamente pobre, la mujer era madre, 
esposa, ama de casa, compañera de oficio, colaboradora en el campo, 

artesana y hasta trabajadora en almacenes de empaquetado sin que, a 

cambio, recibiera más que un jornal, sin alta laboral por parte del 
empresario, que guardaba ese derecho para el hombre. 

 

El día a día de la mujer comenzaba aún de madrugada, cuando debía 
organizar la casa para después salir a trabajar al campo, o bien al patio a 

realizar labores de alfarería o bordado con las que complementar los exiguos 

ingresos familiares. 
 

En otras familias, la mujer elaboraba además quesos o cultivaba en la huerta 

millo, papas y arvejas, entre otros vegetales, productos que vendía en el 
mercado o intercambiaba por bienes necesarios en su hogar. 

 

El desarrollo del cultivo del tomate, sobre todo en el sureste grancanario, 
llevó a muchas mujeres a ‘emigrar’ a esta latitud de la Isla y ocupar puestos 

en fábricas de empaquetado o trabajos en los tomateros, a donde muchas 

veces acudían con sus hijos menores, que dejaban en cajas mientras ellas 
laboraban. 

 

La actividad del tomate y su labor ocupaban gran parte de su jornada, un 
trabajo que tantas niñeces, adolescencias y maternidades arrebató en pos de 

un mísero sueldo y de una humilde cuartería que les diese cobijo. 

 
Su participación continuaba después en trabajos de artesanía, comercio e 

industria, muchas veces en función de la dedicación del marido, hasta ocupar 

el día que ya hacía rato que había finalizado y terminar apenas descansando 
unas horas para empezar otra vez una nueva jornada idéntica a la anterior. 

http://bit.ly/2mAmriB
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EL INDEPENDIENTE DE CANARIAS: 

 

CABILDO DE FUERTEVENTURA Y AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA 

COORDINAN ACCIONES CONJUNTAS DESTINADAS A LA MEJORA DEL 

SECTOR PRIMARIO 

 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de Fuerteventura, 
Juan Estárico Quintana y el concejal de área del Ayuntamiento de Antigua, 

Matías Peña, han mantenido esta mañana una reunión para coordinar 

acciones conjuntas encaminadas al desarrollo y mejora del sector primario. 

  

Valoramos positivo el encuentro, ante la disposición del consejero de sumar 

propuestas constructivas para el desarrollo del sector, y desde este punto de 

partida, señala el concejal Matías Peña, hemos abordado temas como la 
necesidad de impulsar medidas de forma inmediata que eviten el tránsito de 

ganado suelto y sus intrusión y perjuicio en terrenos y fincas privadas. 

  

A este respecto el Cabildo de Fuerteventura pone a disposición de los seis 

ayuntamientos, una zona acondicionada en la Granja Experimental de Pozo 

Negro que hará las funciones de guardería del ganado recogido, mientras se 

identifiquen sus propietarios o se resuelva su destino a subasta o, en caso de 
pago de la penalización correspondiente, su devolución a quien corresponda. 
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Ambos responsables coordinaron también los trabajos necesarios para la 
organización de la próxima Feria de Agricultura, Ganadería y Pesca, FEAGA, 

en la que como cada año la implicación y colaboración del Ayuntamiento de 

Antigua resulta imprescindible, afirma el consejero Juan Estárico Quintana. 

  

El consejero Estárico Quintana, también quiso transmitir al concejal Matías 
Peña, que el Cabildo de Fuerteventura desde la consejería de Agricultura, 

Ganadería y Pesca apoya las acciones que tanto desde el Ayuntamiento de 

Antigua como del resto de ayuntamientos, estén encaminadas al arreglo de 
gambuesas, fuentes o cualquier otra estructura tradicional del sector 

ganadero en la isla. 

  

Desde el Cabildo de Fuerteventura ofrecemos asesoramiento legal y 
facilitamos en lo posible la redacción de los proyectos que se soliciten, así 

como destinamos ayudas o partidas económicas a tal fin. Mantener las 

estructuras tradicionales ganaderas es una apuesta decidida desde la 
consejería, por lo que valoramos el trabajo desarrollado por el Ayuntamiento 

de Antigua respecto a la mejora y reconstrucción de gambuesas, fuentes y 

similares, concluye el consejero. 

 

 

SAN JUAN DE LA RAMBLA SERÁ SEDE NACIONAL DE UNAS JORNADAS 

SOBRE AGROECOLOGÍA 

 

 

El área municipal de Agricultura dirigida por el edil Jesús Ezequiel Domínguez, 

comenzó recientemente con los trámites para organizar el encuentro nacional  



 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/.Miguel Sarmiento, 2 - 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 299 656 

La e San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 891 001 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la Red Terrae que este año congregará en San Juan de la Rambla a 
expertos sobre agroecología de todos los puntos del País. Para ello, y para 

garantizar que todo se desarrollará según lo previsto, se ha creado una 

comisión organizadora compuesta por la Agencia de Empleo y Desarrollo 
Local y el área de Obras, un ingeniero agrícola, representantes de la 

Asociación para el Desarrollo Rural-Grupo de Acción Icod de los Trigos-San 

Juan de la Rambla, la Cooperativa agrícola de Medianías y miembros de la 

Red Terrae a nivel provincial y nacional. 

  

Previsto para el próximo junio, esta primera edición se presenta bajo el título 

“Agroecología desde el municipalismo y la insularidad”, y pretende servir de 
punto de encuentro entre profesionales y responsables municipales con el 

objetivo de impulsar la línea de cooperación intermunicipal en Canarias bajo 

el denominador común de la dinamización agroecológica como estrategia de 
desarrollo local, valorizando recursos propios, minimizando impactos, 

favoreciendo la adaptación de nuevos escenarios de cambio climático, la 

reutilización de residuos y la recuperación de valores e identidad territorial. 

  

“Ser elegidos como sede del primer encuentro nacional de profesionales de la 
Red Terrae supone un revulsivo para el municipio ramblero. Subraya nuestra 

apuesta por el sector primario como recurso esencial de la economía local. 

Además, nos lanza a nivel nacional por ser la primera sede de unas jornadas 
que van a congregar a decenas de destacados profesionales de la 

agroecología de todos los puntos de España”, expone Ezequiel Domínguez. 

  

La Red Terrae, en la que San Juan de la Rambla es miembro desde el 2012, 
es una asociación estatal destinada a la potenciación del desarrollo 

sostenible, medioambiental y agroecológico que presta numerosos recursos 

para el desarrollo del sector primario. 
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EL APURÓN: 

PREOCUPACIÓN EN LA PALMA POR EL SECTOR PLATANERO TRAS LA 

RENUNCIA DE SICILIA 

 
El presidente de ASPA pide una reflexión de futuro y un presidente de 

consenso para Asprocan, mientras que Luis Galo teme que “estén buscando 

darle una vuelta al sistema otra vez, para volvernos a meter en el pozo de 
donde veníamos en los últimos tres años” 

 

D.M.  
  

 
 

Plátanos en el Valle. 

 

La dimisión del que hasta el lunes era presidente de Asprocan, Henry Sicilia, 

ha pillado de sorpresa si no a todo el sector, sí al menos a una parte del 

mismo, que no se lo esperaba, porque ni siquiera ha agotado el año de 
mandato tras su elección, cuando faltaba muy poco tiempo para que se 

celebraran de nuevo elecciones en la Asociación de Productores de Plátanos 

de Canarias. 

Quizás con su decisión de renunciar, Sicilia ha querido demostrar que no 

estaba cómodo dentro de la asociación y que le ha tocado bailar con la más 

fea, con un año de gran comercialización de kilos pero con precios malos para 
los pequeños agricultores que salieron a la calle en islas como La Palma para 

protestar por lo que consideraban una situación insostenible y en la que  
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también se crearon varias plataformas muy críticas con la asociación 
platanera. A lo que habría que sumar, además, diferencias internas a la hora 

de tomar decisiones entre las opps y que las negociaciones en Europa para 

salvar el plátano no son nada fáciles ni siquiera para alguien tan bregado 
como Henry Sicilia, un líder del sector agrario regional que dirigió la 

Asociación de Agricultores y Ganaderos de Canarias, Asaga, durante lustros. 

Sea como fuere, lo cierto es que la decisión ha sorprendido, y el presidente 

de la Asociación Palmera de Agricultores y Ganaderos, ASPA, Miguel Martín, 

espera que tras esta dimisión, que respeta, se haga una análisis de cara al 

futuro ya que “hay una situación que nosotros entendemos que no es la que 
debía de haber llevado Asprocan durante el último año, porque muchísimas 

decisiones se han tomado por kilos (son seis opps pero lo que computa es el 

número de kilos y el voto va en proporción a esos kilos), y como al 
vicepresidente solo le queda convocar elecciones, que son dentro de un mes, 

tenemos que trabajar todos para conseguir un presidente que sea 

consensuado y que tenga el máximo apoyo, de lo contrario difícilmente 
podremos negociar en Europa o hacer el trabajo relacionado con los temas de 

calidad, mercado interior, mercado de venta exterior, etc”. 

Martín cree que la Consejería de Agricultura tampoco ha actuado con la 
rapidez y contundencia que debía respecto al sector y que “posiblemente eso 

también ha servido de argumento a Henry para tomar su decisión”. “Es 

importante -señaló-  que aprendamos de esta decisión y a ver si somos 
capaces de marcarnos una hoja ruta, con respecto al mercado, que ahora 

está tranquilo, con mejores precios, y con respecto a las decisiones de futuro 

porque 2020 está a la vuelta de la esquina y las decisiones tienen que ser 
contundentes, si queremos sacar un buen resultado”. Cabe recordar que en el 

futuro más inmediato para el sector platanero está la negociación para 

garantizar los fondos europeos a recibir en el periodo 2020-2027, que se cree 
que van a caer por la marcha del Reino Unido, que hasta ahora aportaba el 

8% de las subvenciones de la UE al campo. 

Así las cosas, Miguel Martín no ocultó que “nos preocupa la situación, no solo 
de Asprocan sino del sector, y cuanto antes empecemos a tomar decisiones, 

antes podremos empezar a resolver los problemas”. 

Para Luis Galo, portavoz de la Plataforma Por un precio justo del plátano, la 
dimisión de Henry Sicilia es un problema porque “nosotros consideramos que  
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bajo ningún concepto una persona que esté representando a un sector tan 
grande y que tenga tantos agricultores debe dimitir sin tener una reunión 

precisamente con los representados, que son los agricultores. Nosotros se la 

pedimos al principio, vino, estuvo con nosotros, pero a partir de ahí la 
comunicación con Asprocan se había perdido prácticamente toda y ahora nos 

coge un poco por sorpresa, a pesar de saber que el sector tiene muchos 

problemas y que el seno de Asprocan es un hervidero; es muy difícil estar ahí 

dentro y entendemos hasta cierto punto lo que ha sucedido pero no lo 

compartimos”. 

Galo habla de “hervidero” porque sostiene que “se ha demostrado siempre 
que en el seno de Asprocan no hay unidad, que cada uno tira para un lado, 

por los intereses de su organización y, entonces, no se ponen de acuerdo 

para defender los intereses generales de todos los agricultores en común”. En 
este sentido, indicó que “se intentó sancionar a una organización de 

productores pero no hubo acuerdo, los acuerdos que habían hecho no se han 

cumplido, y me imagino que este hombre se habrá cansado”. 

Ni un año de presidente 

El representante de la plaforma llamó la atención respecto a que “es la 

primera vez, desde la creación de Asprocan en el año 1995, que un 
presidente no aguanta un año y es la primera vez que dimite antes de 

terminar el mandato, antes de haber elecciones”. Pese a ello, valoró el 

trabajo que se ha hecho en los últimos meses. “Sabemos que se ha hecho 
mucho, han estado trabajando durante todo el año, el tema ha cambiado, en 

este momento se puede decir que hay satisfacción por parte de los 

agricultores, por lo menos están cobrando por encima de lo que son los 
gastos de producción“. Aunque, también señaló que esta dimisión “en un 

momento tan importante como este, en el que parece que las cosas se 

habían encauzado, nos lleva a pensar que estén buscando darle una vuelta al 
sistema otra vez, para volvernos a meter en el pozo de donde veníamos en 

los últimos tres años”. 
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COAG: 

 

COAG Y CERES ANIMAN A TODAS LAS AGRICULTORAS Y GANADERAS 

A SECUNDAR EL PARO INTERNACIONAL DE “EMPLEO, CUIDADOS Y 

CONSUMO” DEL 8 DE MARZO 
 

 

 
 

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, ambas organizaciones se 
suman a la “huelga” mundial de media hora que comienza a las 12:00 

- Presupuesto, recursos y educación para atajar la violencia machista en el 

medio rural, entre las principales reivindicaciones. 
Madrid, 8 de marzo de 2017. El Área de la Mujer de COAG y la Confederación 

de Mujeres del Medio Rural (CERES) animan a todas las agricultoras y 
ganaderas de nuestro país a secundar el paro internacional de “empleo, 

cuidados y consumo” convocado el próximo 8 de marzo entre las 12:00 y las 

12:30h. 
El Área de la Mujer de COAG y CERES se suman a esta convocatoria 

impulsada a nivel mundial por el movimiento argentino “Ni Una Menos” con 

motivo del Día Internacional de la Mujer. Entre otras cuestiones, se reclama 
que se erradique la división sexual del trabajo, que condena a las mujeres a 

empleos precarios, peor pagados, no remunerados, ilegales e invisibles y que 

las obliga a ser cuidadoras como algo esencial de su sexo. Asimismo, con 
este paro se quiere reivindicar un cambio de modelo político donde “nuestros 

derechos no sean cuestionados”, ha subrayado Inmaculada Idáñez, 

responsable del Área del Mujer de COAG y Presidenta de CERES, a lo que ha 
añadido, “frente a un Estado que nos ignora, denunciamos la violencia 

institucional que venimos sufriendo. No existen leyes efectivas que logren  
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erradicar la violencia estructural y que supriman la jerarquía que coloca a los 
hombres sobre las mujeres”. 

 
 

En ese sentido, COAG y CERES quieren poner el acento en la precaria 

situación que padecen las mujeres víctimas de violencia machista en el medio 
rural. “Los servicios de atención a las víctimas se centralizan en cabezas de 

comarca y los viajes a esos centros de atención no están accesibles para 

todas las mujeres. No existe formación a cerca de la denuncia que puede 
ejecutar como auxilio, cualquier ciudadano y aún se entiende el maltrato 

como “problemas privados de familia”, describe Idañez. Además, COAG y 

CERES sostienen que el personal que atiende en los puntos donde se podría 
detectar la violencia, como centros de salud, enfermerías o juzgados de paz, 

no tienen coordinación entre sí. Esto provoca que en muchos casos, las 
mujeres tengan que repetir el protocolo en cada uno de los puntos a los que 

acuden para denunciar su situación y revivir la historia del maltrato repetidas 

veces, “algo muy duro desde el punto de vista emocional”, lamenta la 
Presidenta de CERES. 

Pero por encima de todo, COAG y CERES considera fundamental la 
prevención y para que sea efectiva, son fundamentales presupuestos, 

educación y la consideración de otras formas de violencia que ahora sólo se 

reconocen como “discriminación”. En relación a ello, desde ambas 
organizaciones se está trabajando junto con la plataforma 7N en un 

documento de propuestas todos los tipos de violencia machista. A corto 

plazo, es necesario que la mesa de trabajo constituida en el Congreso de los 
Diputados para avanzar en un Pacto de Estado contra la Violencia de Género 

recoja una modificación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

medidas de protección integral contra la violencia de género en la que se  
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tengan en cuenta las duras condiciones de las víctimas que viven y trabajan 

en el medio rural. 

 
BOLETINES OFICIALES: 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: 
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

Productos agrarios. Contratación 

  

Corrección de errores de la Orden APM/104/2017, de 3 de febrero, por la que 
se homologa el contrato-tipo de suministro de leche cruda de vaca aplicable a 

ganaderos con código REGA, que regirá durante un período de un año. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2504.pdf 
 

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS: 

  

I. DISPOSICIONES GENERALES - Consejería de Política Territorial, 

Sostenibilidad y Seguridad 

1080 ORDEN de 30 de enero de 2017, por la que se aprueba 

definitivamente el Plan Territorial Especial Agropecuario (PTE-9), isla 
de Gran Canaria. 

  
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2017/047/001.html 
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